
A
se

pe
yo

, M
ut

ua
 C

ol
ab

or
ad

or
a 

co
n 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l n

º 1
51

Pago delegado



Glosario
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1 - INTRODUCCIÓN: Concepto ,Requisitos , plazos y cuantías. R.G.

2 - GESTIÓN ASEPEYO / COLABORADOR: Comunicaciones y listados.

3 - RUEGOS Y PREGUNTAS   
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1- INTRODUCCIÓN : Concepto

Prestación económica que un trabajador en situación de IT (baja médica) percibe de su 
empresa con la misma periodicidad que el salario, pero con cargo a la entidad gestora 
(INSS o ISM) o colaboradora con la Seguridad Social (Mutua) correspondiente.
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Requisitos

1 - Trabajador:

- Cuando la situación de IT sea derivado de E.C.
- Tener cubierto un periodo de cotización de 180 días en los últimos 5 años.
- A.T. o E.P. no es necesaria carencia

2 - Empresa:

- Obligación de tener al trabajador afiliado a la SS ya sea en alta o situación 
asimilada.



  2.- COMUNICACIONES. LISTADOS.
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En Asepeyo contamos una serie de notificaciones on line,concretamente:

e-AT (Cuando un trabajador es atendido en uno de los centros asistenciales de la 
Mutua empresa o asesor laboral correspondiente que disponga de la funcionalidad 
e-AT, recibe un correo electrónico), e-Confirmación (Al finalizar el día, se realiza un 
seguimiento informático automatizado, de todos los casos de más de siete días 
desde la fecha de baja o desde el último parte de confirmación. Esta información se 
remite a la empresa y/o asesor laboral a través de correo electrónico) , e-SREL (A 
fin de notificar a la empresa el inicio y finalización del subsidio por riesgo durante el 
embarazo y la lactancia materna, se remite a la empresa y/o asesor laboral un 
comunicado mediante correo electrónico, que lleva anexado un fichero con dos 
pestañas: Riesgo para el embarazo y Riesgo para la lactancia,) e-CC (Diariamente se 
procesa la información recibida por el SPS de aquellos casos que han iniciado baja o 
alta por contingencias comunes, o se confirme su situación de baja, y se envía el 
correspondiente comunicado a las empresas y/o asesores laborales. El correo lleva 
anexado un fichero con diferentes pestañas, una por cada tipo de comunicación: 
Bajas, Altas, Confirmaciones y Anulaciones) y las comunicaciones de los listados de 
importes a deducir y las diferencias en las deducciones realizadas en las 
cotizaciones.
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¿Cómo funciona la comunicación en pago delegado?

Una vez registrados, nuestros mutualistas (empresas y asesores laborales) recibirán de 
forma mensual, vía correo electrónico, la notificación de la publicación de los siguientes 
listados:

1. Importes a deducir

Se muestran los importes que las empresas pueden deducir ese mes en sus Seguros Sociales 
según los datos que disponemos.

Se deben comprobar y “arreglar” los casos que no les coincidan, comunicando a su centro de 
Asepeyo cualquier error que detecten (no disponemos de la baja, error de fechas, BRD mal 
informada o sin informar…).

Evitando así posibles futuras reclamaciones indebidas.

Listados publicados
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EJEMPLO



Como tod@s sabemos, los 2 factores que afectarán a las bajas serán la fecha de baja y la BRD.

La mayoría de los errores suelen corresponder a la BRD, bien porque no disponemos de ella bien porque es errónea. 
Por lo qué será de extrema importancia que se informe y de forma exacta, la BRD en la comunicación de las bajas 
(RED) y se nos comunique la correcta en caso de detectar errores.

En ocasiones no disponemos de la comunicación de la baja, sobre todo en los casos COVID o en los partes Delt@s 
no declarados (ya reclamados por nuestros centros), en estos casos deben hacer llegar la documentación a su centro 
de Asepeyo de referencia o declarar el Delt@ correspondiente.
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2 . Diferencias en las deducciones

El otro listado disponible es el “Listado de diferencias” en el que podremos ver las 
diferencias (si existieran), de todas las empresas del colaborador, entre los importes 
deducidos en los Seguros Sociales (RNT) y la IT teórica según nuestros datos.

    DEDUCIDO RNT - IT TEÓRICA > 0 ( IPREM)       

 RECLAMACIÓN  .

Si hemos trabajado el listado de Importes a Deducir todas las diferencias que nos 
aparezcan en este listado, en principio, serían para abonar. Si no, debemos revisar y 
comprobar los errores referenciados.
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Informes publicados / Ejemplo
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A continuación os comentaré el proceso que siguen las diferencias detectadas una vez publicado este listado:
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Si tienen cualquier duda….



Cuidamos de ti

Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, nº 151, en adelante “Asepeyo”, es titular de todos los derechos de propiedad intelectual de esta publicación. Ni la totalidad ni parte de la misma pueden reproducirse ni transmitirse  para propósitos 
de carácter público o comercial sin autorización escrita de Asepeyo. Esta publicación contiene información de carácter general. Asepeyo no se hace responsable de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de su utilización.
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https://www.asepeyo.es/
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